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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los diez días del mes de diciembre de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 12 y 27: 

- Se encuentra en el recinto la diputada nacional (mandato cumplido) Esther Fadul. 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Sciurano, Sberna, Recchia y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria convocada para el día de la fecha. 

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Carlos Pino a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Pino procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- Ausencias 

I.- Del concejal Leiva
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la nota presentada por el concejal Leiva justificando su ausencia.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Ushuaia, 10 de diciembre de 2007.


Señor presidente: 

Atento a que desde la víspera me veo seriamente afectado por una afección gastrointestinal que no me permite movilizar en forma normal, me dirijo a usted, y por su intermedio al Cuerpo de concejales que integro, a fin de solicitarle tenga a bien justificar mi inasistencia del día de la fecha.

Sin más, saludo a usted con atenta consideración.

Concejal Manuel Ignacio Leiva. Bloque Frente para la Victoria Partido Justicialista.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ausencia justificada del concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. La misma es con goce de dieta.

- La concejal Chapperón ingresa al recinto.

- Es la hora 12 y 29.

4.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, la Versión Taquigráfica de la sesión del día 27 de noviembre de 2007.
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- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Con la incorporación de la concejala Chapperón.

5. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- El concejal Recchia reflexiona sobre la democracia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero reflexionar con respecto al día que está viviendo nuestro país en este nuevo cambio de presidente en la Argentina, es un logro muy importante de la democracia en nuestro país teniendo en cuenta lo que vivimos entre el año 76 y 83, y antes de la dictadura militar también hubo gobiernos de facto en la Argentina que no permitieron que se desarrollara la democracia como, gracias a Dios, se está desarrollando en estos momentos.

A nivel mundial, y en la región, se destaca esta posibilidad que tiene, nuevamente, la Argentina de ahondar en este sistema democrático que, estoy convencido, tiene muchas fallas, que, verdaderamente, no encontramos, a veces, las herramientas necesarias para que nuestro pueblo pueda vivir en óptimas condiciones sino que, permanentemente, se busca de qué manera se puede superar esta instancia. Ahora, no me cabe la menor duda que, por el momento, es el mejor sistema que encontramos para poder plantear, desde la absoluta libertad, nuestros derechos, nuestras obligaciones y, fundamentalmente, la posibilidad de coincidir o disentir entre los ciudadanos que habitamos este país. Un país que le dio oportunidad a muchos extranjeros. Un país que le dio la posibilidad de crecer bajo este sistema a muchos de nosotros que convivimos, en algún momento, también, con la dictadura militar y podemos comparar, y saber, que, realmente, este es el mejor sistema en el que podemos vivir y absolutamente perfectible.

También quiero hacer extensivo el saludo a nuestra señora presidente, que asume en el día de hoy; y como es nuestra última sesión, el saludo a la gobernadora electa que estará asumiendo el día 17, y también a nuestro compañero de trabajo, el concejal Sciurano, que asumirá en el municipio el día 16. 

Ojalá que tengan la suerte, la certeza, la virtud, la sabiduría y la templanza, la confianza y la tranquilidad de poder guiar los destinos de nuestra ciudad, en el caso de Federico (Sciurano), y en el caso de la doctora Fabiana Ríos de nuestra Provincia .


Simplemente con esto quiero que reflexionemos sobre todos estos años que nos ha llevado recuperar nuestra democracia, que goce de buena salud y, seguir apostando a que ya no solamente sea un sueño sino que sea un hecho concreto a través de los años.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.

II.- Al Día Internacional de los Derechos Humanos

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, se conmemora hoy el Día Internacional de los Derechos Humanos y, hoy, precisamente, se inician las celebraciones de un hecho que cambió la historia para siempre. Hace sesenta años un equipo encabezado por una mujer, Eleanor Roosevelt, presentó lo que conocemos como la Carta de las Naciones Unidas, con la fe y el compromiso de evitar que lo sufrido volviera a repetirse.


El tema, para 2008, “Dignidad y justicia para todos nosotros,” refuerza la visión de la Declaración Universal de Derechos Humanos como compromiso con la dignidad y la justicia a escala universal. No se trata de un lujo ni una lista de deseos. La Declaración Universal de Derechos Humanos y sus valores básicos, la dignidad humana inherente, la no discriminación, la igualdad, la equidad y la universalidad se aplican a todos, en todos los lugares y en todo momento. La declaración es universal, duradera y dinámica, y nos atañe a todos.


Desde su aprobación, en 1948, la Declaración ha sido, y sigue siendo, una fuente de inspiración de los esfuerzos nacionales e internacionales para promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales.


Hoy, como cada 10 de diciembre, renovamos nuestro compromiso con la difusión y defensa permanente de los derechos humanos, dirigiendo nuestro accionar para que cada día sea un 10 de diciembre y participemos en la construcción de una sociedad más digna y justa para todos. Gracias.

III.- El concejal Sciurano refiere a la proximidad de la asunción de las autoridades electas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 


Bueno, primero, quiero agradecer al concejal Miguel Recchia el mensaje que dio hace un minuto nada más. 

Evidentemente, por delante tenemos un desafío muy importante como país, como Provincia y como ciudad.

Es muy claro que hoy, también se viven días históricos. Es la primera vez que una presidente fue electa por los argentinos para llevar adelante los destinos de nuestro país. Y, no es tampoco menos trascendente que tengamos la primera gobernadora mujer electa en nuestro país. Evidentemente, esto no marca solamente una cuestión de géneros, que es lo menos trascendente, sino que marca tiempos nuevos, aires nuevos, ideas nuevas, criterios nuevos, que utilizando la experiencia y la historia de distintas administraciones tienen que ayudar a que la gente viva cada vez mejor. Ese debe ser el objetivo prioritario de todos quienes estamos en la actividad pública.

Tener la responsabilidad de administrar el futuro de la ciudad, desde lo  personal es un punto de inflexión en mi vida pero, también, para mí, es muy claro que todo el aprendizaje que tuve como funcionario público lo hice dentro de este Concejo Deliberante. Y, tuve la posibilidad, dentro de esta institución, de transformarme en un dirigente con la capacidad de interpretar lo que le pasa a la comunidad y, tratar de reflejar en mis decisiones lo que la comunidad, o algunos sectores, necesitan en determinados momentos.

No hubiera sido posible que hoy, tuviera la representatividad que tengo, comunitariamente hablando, si no hubiese podido aprender de cada uno con quienes conviví en este Cuerpo, en los últimos ocho años. Haber aprendido no solamente de sus virtudes y sus errores sino también de mis virtudes y de mis errores. Haber aprendido de aquellos que me quisieron ayudar y, de aquellos que no me quisieron ayudar. De aquellos que buscaron permanentemente el bien común y de aquellos que especularon; todo esto fue, sin ninguna duda, permitiéndome alcanzar un criterio que aspiro poder ponerlo a disposición de nuestra comunidad por lo menos por los próximos cuatro años, en conjunto con un grupo de personas comprometidas en poder vivir en una ciudad mejor, donde construyamos y no destruyamos, lo que se ha hecho hasta ahora; donde podamos atender cuestiones muy importantes a las que no se les ha prestado la atención que la comunidad necesita.


El 10 de diciembre de hace muchos años, el doctor Raúl Alfonsín marcó un punto de inflexión en la Argentina. Nuevamente  empezamos a transitar por un camino de democracia activa, eligiendo a nuestros propios dirigentes. 

Coincido plenamente con Miguel (Recchia), en que sin duda alguna es el mejor sistema, a pesar de que reneguemos, a pesar de que nos moleste ir a votar o a pesar de que por momentos da la impresión que la democracia no está  a la altura de las necesidades de quienes vivimos en ella. También es real que la democracia nos permite opinar, cambiar nuestras autoridades cuando no nos gustan, nos permite la alternancia en el poder, que es fundamental, para poder tener criterios de elección adecuados; nos permite tratarnos como iguales o perfeccionarnos cada día para sentirnos más iguales –que creo, es el gran desafío que tenemos por delante-; y sin ninguna duda que la democracia es la que nos permite tener la esperanza y la expectativa de que las cosas pueden mejorar.

Por todos estos criterios, es un día muy importante para nosotros. Es la última sesión ordinaria en la que voy a participar.

Aspiro tener una muy buena relación con el futuro Concejo Deliberante, teniendo en cuenta la experiencia que he adquirido en este Cuerpo y porque fundamentalmente, entiendo que el sistema democrático se basa en los cuerpos colegiados, donde la representatividad es genuina. Un Ejecutivo tiene una parcialidad de gente que cree que una persona puede llevar adelante determinados lineamientos, pero un Legislativo tiene una parcialidad mayor, ya que las minorías tienen la voz, el voto y son las que van sumando un gran consenso popular, para que sin duda alguna, –y no me da ningún temor partidario decirlo, además se encuentra la señora Esther Fadul presente, y es el momento adecuado para decirlo-  garantizar la justicia social sea la única posibilidad que tengamos para lograr una sociedad justa y equilibrada. La justicia social debe ser un parámetro fundamental de administración para que podamos tener comunidades que se sientan contenidas y que podamos sentirnos mejor, y de ser posible, más felices.

IV.- El concejal Arcando agradece a quienes lo acompañaron en su gestión y acompaña a las autoridades electas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo para rendir homenaje desde Presidencia.

-Asentimiento.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Coincido tanto con Miguel (Recchia) como con Federico (Sciurano) en que hoy es un día histórico para la Argentina. Dentro de dos horas, jurará como presidente de los argentinos, Cristina Fernández de Kirchner.


Es bueno que esto pase en la Argentina. Esas luchas que tuvieron las mujeres durante muchos años, plasmado por el impulso de Eva Perón logrando que la mujer no sólo pudiera votar sino que pudiera acceder a cargos electivos, que estaba vedado por autoridades anteriores.


En este Concejo Deliberante tenemos el orgullo de tener una mujer concejal, a quien felicitamos porque fue la más preferida de los concejales electos que se incorporarán a partir del día 16 de diciembre.


Creo que viene una Argentina diferente a la que vivimos estos últimos años, desde el 2001, con muchas cuestiones que deberán discutirse. Esta mañana en diferentes medios dije que esparemos que el pueblo sepa entender las determinaciones que deberán tomar tanto los ejecutivos nacionales, provinciales como municipales. La Argentina debe discutir muchas cosas y necesitará del consenso de los cuerpos colegiados, como del propio pueblo de la Nación 

Le deseo a la señora presidente el mejor de los éxitos en estos cuatro años de gestión. 

También, le deseo a la señora gobernadora electa una excelente gestión, porque esa gestión va a repercutir en la calidad de vida de todos los vecinos de la Provincia.

Y te deseo, Federico (Sciurano) -y lo digo de corazón, ya te lo he dicho en otras oportunidades- que tengas éxito en tu gestión porque va a repercutir en la felicidad de nuestro propio pueblo. Sé que la tarea es difícil porque intenté llegar al mismo lugar al que llegaste vos. Sé que es difícil, que es una tarea titánica. La verdad es que vas a tener todo el acompañamiento del pueblo para poder lograr el objetivo. Solo está en vos, en tu persona, saber escuchar a ese pueblo como lo hiciste durante estos años. Te deseo el mejor de los éxitos, para vos y para tu gestión.

Quiero referirme a otro antecedente histórico en nuestra Provincia, que, a partir de que la mujer pudo votar –como dijiste recién- fue electa por nuestra Provincia una diputada (mandato cumplido) que hoy está entre nosotros, doña Esther Fadul de Sobrino, reelecta en el 73, período muy difícil de la Argentina.

También tuvimos una vicepresidenta, Estela Martínez de Perón, allá por el año 75, cuando se vivía una situación muy difícil y se tuvo que hacer cargo de la Presidencia de la Nación ante la muerte de nuestro líder, el general Perón, que muchas veces se olvida por lo que sucedió en ese período constitucional, hasta el 24 de marzo que fue derrocada. 

Hay que decir que pertenecemos a un partido político que, más allá de los aciertos y los errores, -seguramente serán más los errores que los aciertos-, se tuvo que hacer cargo de una Argentina durante una crisis muy importante donde el objetivo máximo de quienes estaban en contra de ese Gobierno constitucional era el derrocamiento, y que volviera lo que pasó entre el 76 y el 83.

Hoy, la Argentina puede vivir en democracia con disentimientos, con aciertos, con consensos cuestionados, pero consensos al fin. Esperemos que esta Argentina, de una vez por todas, encuentre el rumbo para salir adelante. Es un país que tiene todas las posibilidades, recursos naturales, gente de trabajo, y simplemente hace falta la inversión necesaria para que salga adelante. 

Esperemos que esta Argentina, a través del mando de Cristina Fernández de Kirchner logre su objetivo para la felicidad de todo el pueblo. 

Muchas gracias a todos los concejales, porque ésta es la última sesión ordinaria, por el acompañamiento que tuvieron para con esta Presidencia durante estos 2 años; al personal del Concejo Deliberante que a pesar de algunas cuestiones particulares supieron estar, muchas veces, a la altura de las circunstancias. 

Les deseo, a los dos concejales electos, tanto al concejal Pino como a la concejala Chapperón, el mayor de los éxitos en el próximo período; como así también a nuestro prosecretario administrativo, el señor Juan Luna, que también tenga éxito en su gestión. Y sepan que lo que viene es una tarea difícil, espero estén a la altura de las circunstancias para acompañar al Ejecutivo. Muchas gracias a todos.

Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra por Secretaría se dará lectura del Orden del Día. 


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero agradecerle, nuevamente, los conceptos. Gracias.

V.- El concejal Sberna agradece a quienes lo acompañaron en su gestión y auguria éxitos a las autoridades electas

SR. PRESIDENTE(Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, para adherir a todos los preceptos vertidos por mis pares. Además, reiterar las palabras de agradecimiento tanto al personal de planta permanente como planta política del Concejo Deliberante. Desear el mayor de los éxitos a las nuevas autoridades, tanto municipales como provinciales y nacionales.


Hablar de éxito, no hablar de suerte, porque la suerte es una cosa ocasional y efímera, el éxito se construye día a día con sacrificio, trabajo y  perseverancia, creo que se lo merecen y nos lo merecemos todos, porque el éxito de una gestión es el éxito de la comunidad y, en este caso, el éxito de la democracia. 

Creo que la Argentina tiene posibilidades de crecer, es un país, como siempre digo, con riquezas, pero no un país rico. Un país rico es aquel que sabe explotar sus riquezas y a nosotros todavía nos falta mucho camino por recorrer, esperemos que en la imaginación y en la fortaleza de los gobiernos que nos tocan hoy en suerte, tengan la imaginación suficiente como para hacer crecer a este país como se lo merece, como así también a cada una de sus provincias y de sus ciudades.


Creo que Ushuaia está sufriendo cambios drásticos en estos momentos, esperemos y confiemos en que el éxito de la gestión logre revertir esta situación para el bien común. Realmente siempre estaré, dispuesto a dar una mano desde el lugar que me toque ocupar, esto se lo digo especialmente al concejal Sciurano porque sé que el desafío de llevar adelante la Intendencia de la ciudad es mucho y, bueno, tendrá en mí un ciudadano más al que podrá consultar y con quien contar para lo que estime necesario.


Nada más, señor presidente, gracias. Y muchas gracias al pueblo de la ciudad que me dio la confianza de este cargo durante el tiempo que me tocó ocuparlo. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.

VI.- La concejal Chapperón agradece los augurios recibidos

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente para agradecer los augurios para la próxima gestión. Haremos, sin ninguna duda, nuestro mayor esfuerzo para estar a la altura de las circunstancias y hacer lo que el pueblo de Ushuaia espera de nosotros y, por eso, nos depositó su confianza.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señora concejal.


También quiero desearle éxitos en su gestión a dos concejales electos que están presentes en este recinto, al señor Coria y el señor Lolo Cárdenas.

6.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:
I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 1244/2007, expediente 21/1995. Remite proyecto de ordenanza por el cual se sustituye el cuadro de alícuotas del impuesto automotor de la Ordenanza municipal 1.508, modificado por la Ordenanza municipal 3.179.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1245/2007, expediente 565/2007. Remite proyecto de ordenanza que exceptúa al señor Claudio Bugallo, del artículo 5º de la Ordenanza municipal  2.025 y se autoriza la adjudicación del predio identificado como parcela 6, macizo 30 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1246/2007, expediente 77/2000. Remite Expediente 7.852/1999 (E- 595) por el cual se tramita la adjudicación del predio fiscal a favor del señor Daniel Humberto Soro, de acuerdo al Contrato de Comodato Nº 1181 celebrado el 29 de noviembre de 1999. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1266/2007, expediente 898/2006. Eleva Ejecución de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria emitidas por sistema al 30 de septiembre de 2007.

- Para conocimiento de los bloques.

II.- Asuntos Particulares 

Asunto 1239/2007, expediente 562/2007. De vecinos del barrio Los Calafates. Solicitan la intervención del Cuerpo tendiente a dar tratamiento a la situación de la vivienda abandonada ubicada en la calle Náufragos del Monte Cervantes 760. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1247/2007, expediente 566/2007. De la señora Silvia Casalga. Solicita la intervención del Cuerpo con el objeto de verificar la obra que se realiza en el predio lindante a su domicilio, la cual no cuenta con los carteles que indiquen que la misma cuenta con autorización municipal. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1249/2007, expediente 567/2007. Del señor Vicente Molina. En su carácter de gerente de la firma Islas del Sur SRL, solicita excepción a la normativa vigente para la utilización de los tres mástiles que se encuentran implantados frente al local comercial, sito sobre la avenida Maipú 1171.

-A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1251/2007, expediente 568/2007. Del señor Miguel Ángel Noriega. Solicita excepción a la Ordenanza municipal Nº 3.100 con el objeto de los festejos del Día del Enfermero en el Polideportivo municipal Islas Malvinas.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1257/2007, expediente 32/1984. De la Asociación Propietarios de Taxi. Se manifiesta respecto a la posibilidad de que el municipio adjudique 14 nuevas licencias de taxi y, repudia las acciones que no los involucran en la discusión de temas del sector que representan.
-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1258/2007, expediente 943/2004. Del Colegio de Arquitectos. Se manifiesta respecto de la situación de asamblea municipal que desde hace dos semanas no permiten la continuidad de tramites que deberían haberse resuelto, exponiendo los graves perjuicios económicos y legales a propietarios e inversores. 

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1259/2007, expediente 32/1984. De choferes de taxi. Solicitan intervención del Cuerpo con el objeto de que no se de tratamiento a la adjudicación de 14 nuevas licencias de taxi, sin que medie un nuevo llamado a licitación.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1260/2007, expediente 182/2002. De Agrotécnica Fueguina. Solicita al Cuerpo el pronto tratamiento del asunto por el cual se propone el reconocimiento de mayores costos por los servicios que presta la empresa.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1261/2007, expediente 32/1984. Del señor Luis Joaquín Amatta. Denuncia el incumplimiento del artículo 102 de la Carta Orgánica Municipal, ante la posibilidad de adjudicación de 14 nuevas licencias de taxi, sin que medie un llamado a licitación.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1267/2007, expediente 295/2004. De vecinos del barrio Ecológico. Se manifiestan respecto de los asentamientos irregulares dentro del ejido urbano y proponen acciones a llevar adelante para salvaguardar los espacios verdes de los distintos barrios.

-Para conocimiento de los bloques.

III .- Proyectos Presentados

Del bloque del Frente para la Victoria Partido Justicialista

Asunto 1262/2007, expediente 564/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a extender permiso de inicio de obras para la construcción y remodelación de establecimientos educacionales, edificios de salud y de deportes.

- Se reserva sobre tablas.  

Asunto 1263/2007, expediente 84/1993. Proyecto de ordenanza por el cual se asigna con el nombre Prefectura Naval Argentina a la arteria denominada Doble Maipú.

-Se reserva sobre tablas.  

7.- Aprobación del Orden del Día

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos reservados para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

8.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1243/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Hay una solicitud para incorporar mediante el artículo 106 del Reglamento Interno, sin dictamen de comisión, de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, el asunto 1243/2007, expediente 512/2003. Versa sobre un proyecto de ordenanza que autoriza la instalación de una capilla en la sección A, macizo 55, parcela 1C.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda incorporado por el artículo 106 del Reglamento Interno.

9.- Autorización para la instalación de capilla en parcela propiedad de la señora Esther Fadul de Sobrino (1243/2007, expediente 512/2003)

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorizar la instalación de una capilla  en el contrafrente de la parcela identificada catastralmente como parcela 1C del macizo 55 de la sección A de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la señora Esther Mercedes Fadul de Sobrino. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero que conste en Versión Taquigráfica que el proyecto que acompañamos tiene que ver, precisamente, con lo que usted mencionó en su alocución, el respeto que le tenemos desde nuestro bloque, y del Concejo Deliberante en general, a la figura de doña Esther Fadul de Sobrino; recordemos que fue la primer diputada electa mujer de nuestro país. Por lo tanto, cada vez que vamos a un acto público y vemos a Esther, quizás, a veces, no dimensionemos la trascendencia que tiene su figura para nuestro pueblo de Ushuaia. Hay que imaginarse que desde Tierra del Fuego, en aquellos años, haya sido tenida en cuenta por quien fuera presidente de la Nación, Juan Domingo Perón, para acompañar todo ese proceso, y lo que significó para la Argentina.

Por eso, desde nuestro bloque accedemos, con mucho gusto, a esta petición que hizo con respecto a su propiedad y que le podamos dar este gusto en vida porque se merece el mayor de los respetos, señor presidente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Define muy bien el sentimiento que tenemos todos por Esther la palabra respeto. El respeto es algo que no se compra, es algo que se gana en función de las acciones que uno tuvo durante su vida. El respeto no lo dan los cargos públicos. El respeto no lo da la cantidad de dinero que se tenga en un banco. El respeto es algo genuino que surge en función de lo que una persona genera. Sin ninguna duda, Esther, con todo lo que trasmitió a nuestra ciudad, y el legado que día a día nos deja a los que vivimos en Ushuaia -sobre todo a los que estamos en la actividad pública- amerita que se le dé un trato de estas características y se tengan en cuenta situaciones que puedan plantear personas con la trascendencia de Esther para con Ushuaia.

Hace muchos años, aprovechando que Esther estaba en el Concejo Deliberante, conté una anécdota que me vincula directamente a ella y me recuerda mi adolescencia. Cuando mi padre asume la responsabilidad de gobernar la Provincia por designio del presidente Alfonsín, nunca voy a olvidar que cuando estaba por firmar su primer decreto como gobernador Esther se acercó, le dio una lapicera, papá firmó con esa lapicera que después, por supuesto, guardó con mucho cariño durante años. 

Esta es una forma, desde mi lugar, de trasmitir al resto de la comunidad las cosas que pueden generar personas como Esther Fadul. La verdad, me hace muy bien poder, hoy, tener esta actitud de acompañar esta decisión de Esther, ojalá que en el futuro podamos acompañar otras tantas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal. 

Desde Presidencia se presentó este proyecto y se fundamentó. Esther tiene copia, sabe lo que pienso, por lo que voy a obviar la fundamentación porque cada concejal la tiene y va a quedar en Versión Taquigráfica.

En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

10.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas para saludar a la compañera Esther Fadul.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado sobre bancas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 13 y 03.

- A la hora 13 y 18:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

11.- Incorporación al Orden del Día del asunto 2054/2006 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto que se desea incorporar, sin dictamen de comisión, por el artículo 106 de nuestro Reglamento Interno.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asunto 2054/2006, expediente 1134/2001, es un expediente de Gestión de Tierras Fiscales Urbanas Nº O 9028/1986; P 408/1992; O 3700/1978; O 10160/1980, para la adjudicación de predios a la Diócesis del Obispado de Río Gallegos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el asunto mencionado por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

12.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal a transferir predios al Obispado de Río Gallegos (2054/2006, expediente 1134/2001)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir, a título gratuito, al Obispado de Río Gallegos, los predios de la ciudad de Ushuaia  detallados en el Anexo I de  la presente, exceptuándolos del pago de cualquier gasto que demande las escrituras  


Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo 1º quedará condicionado a que las parcelas transferidas no podrán ser objeto de subdivisión y enajenación. 


Artículo 3º.- De forma.

A N E X O  I

ORDENANZA MUNICIPAL                  

	Sección
	Macizo
	Parcela
	Domicilio

	F
	23
	10
	José Ignacio Rucci 2607

	F
	23
	29
	Soberanía Nacional 2606

	L
	86
	3
	Misiones 4221

	L
	86
	4
	Misiones 4233

	C
	32
	4
	Transporte Villarino S/N

	L
	20
	1
	Kuanip 2008


SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar para que conste en  Versión Taquigráfica, que son terrenos en los que actualmente están construidas capillas o iglesias.


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

- Aplausos.

13.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo un cuarto intermedio sobre bancas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 13 y 12.

-A la hora 13 y 26:

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

14.- No incorporación al Orden del Día del asunto 1184/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Asunto para incorporar por medio del artículo 106 del Reglamento Interno, sin despacho de comisión, de la comisión de Policía Municipal, asunto 1184/2007, expediente 515/2006. Proyecto de ordenanza que establece como residencia mínima en la ciudad de Ushuaia un año, para acceder al carnet de conducir profesional para la categoría D1 y D2.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1184/2007.

-Se vota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales Recchia, Pino y Arcando.

-Votan por la negativa los concejales Sberna, Chapperón y Sciurano.
-Votan seis señores concejales.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos por la negativa...

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Tres votos por la afirmativa, tres por la negativa.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Vos no?

SR. SBERNA.- No.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la afirmativa, tres por la negativa. No se puede incorporar el asunto. Vuelve a la comisión de Policía Municipal.

15.- Sustitución del cuadro de alícuotas del impuesto automotor (1244/2007, expediente 21/1995)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Mensaje del señor intendente municipal. Remite proyecto de ordenanza que sustituye el cuadro de alícuotas del impuesto automotor de la Ordenanza municipal Nº 1508, modificada por Ordenanza municipal Nº 3179.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase el Cuadro de Alícuotas del Impuesto Automotor, inserto en el artículo 32 del Capítulo VII, titulado “Del impuesto automotor” de la Ordenanza municipal 1.508 (Tarifaria), modificada por la Ordenanza municipal 3.179, el que quedará redactado del siguiente modo:

	
	ALICUOTAS
	MODELO

        AÑO
	ALICUOTAS



	
	AUTOMOVIL
	UTILITARIO
	
	AUTOMOVIL
	UTILITARIO

	Cero kilómetro (*)
	2.00
	1.60
	5º año anterior
	2.00
	1.60

	1º año inmediato  anterior
	2.00
	1.60
	6º año anterior
	2.00
	1.60

	2º año anterior
	2.00
	1.60
	7º año anterior
	1.50
	1.10

	3º año anterior
	2.00
	1.60
	8º año anterior
	1.50
	1.10

	4º año anterior
	2.00
	1.60
	9º año anterior
	1.50
	1.10

	10º año y hasta el vigésimo año anterior al cero kilómetro
	1.50
	1.10


(*) Corresponde al año fiscal vigente

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

16.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.025 a favor del señor Claudio Bugallo – Pasa como último tema (1245/2007, expediente 565/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Solicito que el siguiente tema, que es el asunto 1245/2007, expediente 565/2007 sea tratado como último tema del Orden del Día, ya que le estamos haciendo modificaciones consensuadas anteriormente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción de la concejal Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

17.- Envío al Departamento Ejecutivo municipal de reclamo realizado por la señora Silvia Casalaga sobre movimientos de suelo y preparatorios de estructura en parcela aledaña a su propiedad (1247/2007, expediente 566/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asuntos particulares. De la señora Silvia Casalaga.


Ushuaia, 27 de noviembre de 2007. 

Señores concejales

del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Ushuaia.


Su despacho.

Con nota similar al señor intendente y al Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Ushuaia.

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a usted a fin de poner en su conocimiento que en la parcela lindera, por Gobernador Paz, a mi propiedad, sita en la calle Gobernador Paz 1380, se han realizado movimientos de suelo y preparatorios de estructura, encontrándose, en este momento, excavándose las futuras bases y colocándose la supuesta armadura de las mismas con máquinas retroexcavadoras y martillo neumático incluido, todo esto sin mediar profesional responsable, no existe cartel de obra. 

Siendo que ya he denunciado el hecho en dos oportunidades, 29 y 30 de octubre, ante la Dirección de Obras Particulares y que las tareas aún continúan a pesar de haberse procedido, según tengo entendido, a la paralización de la misma. 

Con el agravante de que no existe aún expediente alguno presentado al respecto, es que me dirijo a ustedes esperando puedan dar una pronta solución a esta situación, so pena de tener que considerarlos responsables de los daños y perjuicios que pudieran producirse por esta causa en mi propiedad. Artículo 188 de la Constitución de la provincia de Tierra del Fuego. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 

Silvia Casalaga. Libreta Cívica 5.814.384.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo que, por Dirección Parlamentaria, se efectúe la minuta de comunicación pertinente elevando este reclamo de la vecina al señor intendente municipal. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.
18.- Incorporación de asuntos al Orden del Día 

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asuntos para incorporar al Orden del Día.

Mensajes del señor intendente municipal. Asunto 1270/2007, expediente 237/1990. Remite Decreto municipal Nº 1.309 por el que autoriza, ad referéndum del Concejo Deliberante, el incremento del boleto del servicio colectivo de transporte de pasajeros. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino. Asunto 1272/2007, expediente 898/2006. Proyecto de ordenanza que incorpora dos vacantes a la planta de personal permanente municipal dependiente del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


De la Sala Acusadora del instituto de Juicio Político. Asunto 1271/2007, expediente 513/2007. Eleva dictamen de la Sala mediante Resolución Sala Acusadora Nº 1/2007, referente Juicio Político al concejal Federico Sciurano. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Para su sanción en Segunda Lectura. Asunto 1255/2007, expediente 370/2006. Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en la sesión ordinaria del 27 de noviembre del corriente año, por la cual se aprueba el anteproyecto de macizos y parcelamientos propuestos para la fracción de la sección Q, de acuerdo al Convenio Nº 3.422 suscripto con el Sindicato Argentino de Televisión (SAT). Para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos leídos por Secretaría para su tratamiento sobre tablas en el día de la fecha.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

19.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal para extender permiso de inicio de obras al Gobierno de la Provincia (1262/2007, expediente 564/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a extender el permiso de Inicio de Obras para la construcción y/o remodelación de establecimientos educacionales; edificios de salud y de deportes, exceptuando por única vez, al Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de Atlántico Sur, del cumplimiento del artículo 34 de la Ordenanza municipal Nº  1.507.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo autorización para fundamentar desde Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.


En la sesión anterior se autorizó la construcción de un jardín de infantes en la parcela de aledaña al Polivalente de Arte. El Ejecutivo de la Provincia presentará, si ya no lo ha hecho, la construcción y ampliación de establecimientos educacionales, edificios para salud y deportes, pero tiene una deuda de impuesto municipal por eso no se le pueden extender los permisos de obra; pero, como son edificios que beneficiarán a nuestra comunidad se plantea la posibilidad de exceptuarlo a través de esta ordenanza. Se trata solamente de edificios destinados a atender cuestiones de salud, educación y deportes.

Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente quiero hacer una salvedad, tal cual lo hicimos en la sesión anterior , se está exceptuando del pago en este momento, antes del inicio de obra; posteriormente, habrá que cumplir con el convenio firmado con el municipio.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.

En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

 20.- Denominación de Prefectura Naval Argentina a vía pública de la ciudad (1263/2007, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Establecer la denominación de Prefectura Naval Argentina al espacio de vía pública que nace en el extremo este de la rotonda que marca la intersección de las calles avenida Malvinas Argentinas, avenida Hipólito Irigoyen y Capitán Mutto y que, en dirección sur-norte, recorre todo el denominado Paseo de la Costa hasta la intersección con la calle Maipú- Perito Moreno.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

21.-  Resolución de la Sala Acusadora sobre el Juicio Político al concejal Sciurano (1271/2007, expediente 513/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se dará lectura solamente a la parte resolutiva, dado que se deben mantener en reserva los considerandos.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

La Sala Acusadora del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.

 Resuelve:


Artículo 1º.- Rechazar el pedido de Juicio Político del concejal don Federico Sciurano, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

Artículo 2º.- Regístrese, notifíquese al señor presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, al denunciante señor Héctor Lavia y al funcionario referenciado con copia integra de la presente y del Dictamen de la Sala Acusadora de fecha 10 de diciembre de 2007.

Artículo 3º.- Cumplido, archívese.

Resolución Sala Acusadora Nº 1/2007. Secretario y presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- En primera instancia, me alegro que haya finalizado esta cuestión que no solamente tuvo planteos en términos políticos sino también judiciales, cuando se hizo la denuncia penal ante el Juzgado Provincial que la desestimó y ahora, en términos políticos, es una tranquilidad que el hecho también se haya desestimado.


La verdad, señor presidente, es que me han denunciado por temas muy delicados –más  allá de la cuestión del auto que es lo que más trascendió mediáticamente- pero lo que me preocupó es el teórico testimonio de una persona que habría dicho que le cobré el sueldo.


Recién mandé a buscar la ordenanza de Juicio Político, que dice que cuando se dan situaciones de estas características, el Concejo Deliberante puede elevar a la Justicia provincial la denuncia correspondiente por falsa denuncia del denunciante. 


Considerando que se me acusó en términos políticos y en términos públicos, de haberle cobrado el sueldo a una persona que colaboró en mi bloque y que aparentemente estaba dispuesta a dar el testimonio, es que en este momento solicito al Cuerpo que como marca la ordenanza, se eleve la resolución respectiva para darle a la Presidencia del Concejo Deliberante la facultad de realizar la denuncia correspondiente por falsa denuncia, al señor Lavia, que es quien presentó la denuncia a este Concejo Deliberante.


Decir que un funcionario público le cobra el sueldo a uno de sus colaboradores, es un planteo muy delicado. Es fundamental en esta instancia que se dejen cerrados todos los circuitos que puedan vincular que esta denuncia tenga el fin que corresponda. No tengo intención personal de dejar supeditada la duda en la comunidad si esto es cierto o no. Ni tengo la intención de que este tema de absoluta delicadeza, quede vinculado a un teórico acuerdo político que, por supuesto no se dio, pero sabemos como puede recepcionar la comunidad este tipo de  información.


Por esta razón, señor presidente, solicito que se ponga a consideración del Cuerpo la facultad que me corresponde como concejal, ante una denuncia que se me realizó, sin criterio en cuanto a situaciones físicas; que esta presentación se continúe en los términos jurídicos que corresponde y que se asista mi derecho a defensa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Entiendo y comparto la preocupación del concejal y lo que lo incentiva a  solicitar este tipo de resarcimiento.


Los funcionarios estamos expuestos a acusaciones que muchas veces no tienen el sustento necesario. Sin embargo la comunidad nos marca prejuzgando, muchas veces, por lo cual adelanto mi acompañamiento al pedido del concejal Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Agradezco al bloque del Movimiento Popular Fueguino la actitud, entiendo que el bloque justicialista va a comprender el planteo hecho. Voy a elaborar entonces, el proyecto de resolución para que en el día de hoy sea incorporado y así solicitar, a través de los circuitos institucionales, la elevación de la denuncia por falsa denuncia  del señor Lavia.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar que cuando se presente el proyecto resolutivo será evaluado por los concejales, en este caso, lo que se leyó por Secretaría es la notificación al Cuerpo de concejales de cómo finalizó el proceso de Juicio Político que se estaba llevando a cabo en la Sala Acusadora.


Por Secretaría continuaremos con el resto del Orden del Día.

22.- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. SECRETARIO (Fonte).- Se incorporan dos asuntos del bloque del Frente de Unidad Provincial. El primero es el asunto 1273/2007, un proyecto de ordenanza que aprueba la estructura de Gabinete de la Municipalidad. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas; y el segundo es el asunto 1274/2007, expediente 003/1984, proyecto de decreto que prorroga el período de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante hasta el 15 de enero de 2008. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo los proyectos que se desean incorporar para su tratamiento sobre tablas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

23.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal para incorporar vacantes a la planta de personal permanente del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas (1272/2007, expediente 898/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).- A continuación se dará tratamiento al proyecto del bloque del Movimiento Popular Fueguino. 

Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar dos (2) vacantes a la Planta de Personal Permanente municipal dependientes del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 
24.- Aprobación de anteproyecto de macizos y parcelamiento para fracciones fiscales en sección Q afectadas a urbanización por el SAT – En Segunda Lectura (1255/2007, expediente 370/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Ordenanza para su sanción en Segunda Lectura.

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Apruébase el anteproyecto de macizos y parcelamiento propuesto para las fracciones fiscales localizadas en la sección Q de la ciudad de Ushuaia, desafectadas mediante Ordenanza municipal Nº 2.819 y afectadas a los proyectos de urbanización por autogestión colectiva con el Sindicato Argentino de Televisión (SAT), en el marco del Convenio registrado bajo el número 3422, de acuerdo al plano que forma parte de la presente como Anexo II.

Artículo 2º.- Establézcanse, para el sector aprobado por el artículo 1º de la presente, las normas de procedimiento e indicadores urbanísticos indicados en el Anexo I de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero dejar constancia en Versión Taquigráfica que de la misma manera que en la sesión anterior aprobamos el proyecto de urbanización de la zona de Los Alakalufes II, para el sindicato docente, SUTEF, en este caso hacemos lo propio, después de su paso por Audiencia Pública, con las parcelas que corresponden al Sindicato Argentino de Televisión. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en Segunda Lectura, el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

25 .- Incorporación al Orden del Día del asunto 1205/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Incorporación sin despacho de comisión, de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, del asunto 1205/2007, expediente 21/1995

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1205/2007, por el artículo 106 del Reglamento Interno.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

26.- Incorporación a la Ordenanza municipal 1.508 sobre alquiler de bicicletas (1205/2007, expediente 21/1995)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorporase al Artículo 2º de la Ordenanza Municipal 1508, el siguiente renglón:








Categoría

C/Inspecciones

Alquiler de bicicletas y elementos afines
       2


            1

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

 27.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1042/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asunto para incorporar por el artículo 106 del Reglamento Interno, sin despacho, de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 1042/2007, expediente 182/2002, Decreto municipal 1023/2007 por el cual se aprueba el modelo de Acta de Renegociación de Contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina SACIF.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación por el artículo 106 del asunto mencionado.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Sberna, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos votos por la negativa. Se incorpora el asunto.

28.- Ratificación del Decreto municipal 1023/2007 que aprueba Acta de Renegociación de Contrato con la empresa Agrotécnica Fueguina (1042/2007, expediente 182/2002)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:


El Intendente municipal de Ushuaia decreta:


Artículo 1º.- Aprobar, en todos sus términos, el modelo de Acta de Renegociación de Contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina SACIF, ad referéndum del Concejo Deliberante. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.


Artículo 2º.- De forma.

ACTA DE RENEGOCIACIÓN


Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por su Secretaria de Hacienda y Finanzas, doña Mónica Susana Urquiza, DNI Nº 17.470.240, en adelante La Municipalidad, por una parte, y por la otra el señor Enrique Sánchez, DNI Nº 7.597.563 en calidad de apoderado de Agrotécnica Fueguina SACIF, en adelante La Contratista, convienen en celebrar el presente acta ad referéndum del señor intendente municipal, y dice:


Preliminar: que el instituto de renegociación de contratos se encuentra justamente previsto tanto en nuestro marco jurídico como en los propios pliegos licitatorios que originaron la contratación, frente a la introducción de cambios definitivos en los contratos de “larga duración”, sobre la esencia de las prestaciones que fueron motivo de los mismos, exigidos por circunstancias externas sobrevinientes que han afectado, en modo decisivo, el equilibrio contractual. Que la contratista Agrotécnica Fueguina SACIF, presta los servicios de higiene urbana y tratamiento de residuos domiciliarios y ha promovido el correspondiente reclamo tendiente a la renegociación de los contratos vigentes, en virtud del desfasaje producido en los factores principales que componen los costos de prestación de los servicios a su cargo, generándose el marco de renegociación de las relaciones jurídicas vigentes, habiendo ambas partes, arribado al presente acuerdo, conforme a las siguientes cláusulas: 

Primera: la Municipalidad y la contratista, de común acuerdo, renegocian los contratos de servicios de higiene urbana, que contiene la recolección domiciliaria de residuos, el barrido mecánico y el barrido manual de calles y tratamiento de residuos domiciliarios (disposición final), conforme los valores establecidos en la presente y para los períodos que a continuación se detallan. 

Segunda: las partes acuerdan que los precios renegociados del servicio de recolección domiciliaria de residuos, ascenderán a un valor mensual de pesos quinientos doce mil novecientos veintisiete con setenta y nueve centavos ($512.927,79), y la ampliación del servicio vigente desde abril de 2006 ascenderá a pesos seis mil setecientos sesenta y nueve con treinta y  nueve centavos ($6.769,39), ambos valores regirán a partir del 01 de julio del año 2007 y en un todo de acuerdo con lo detallado en el Anexo I.

Tercera: las partes acuerdan que los precios renegociados del servicio de barrido mecánico de calles, ascenderán a un valor mensual de pesos ciento ocho mil seiscientos treinta y dos con setenta centavos ($108.632,70) y la ampliación del servicio vigente desde abril de 2006 ascenderá a pesos once mil noventa y ocho con setenta centavos ($11.098,70), ambos valores regirán a partir del 01 de julio de 2007, y en un todo de acuerdo con lo detallado en los Anexos II y III.

Cuarta: las partes acuerdan que los precios renegociados del servicio de barrido manual de calles, ascenderán a un valor mensual de pesos ciento treinta y dos mil trescientos cincuenta y ocho con cuarenta y dos centavos ($132.358,42) y la ampliación del servicio vigente desde abril de 2006 ascenderá a pesos treinta y un mil cuatrocientos cuarenta y ocho con ochenta y tres centavos ($31.448,83), ambos valores regirán a partir del 01 de julio del año 2007, y en un todo de acuerdo con lo detallado en el Anexo II y III.


Quinta: las partes acuerdan que los precios renegociados del servicio de tratamiento de residuos domiciliarios (disposición final), ascenderán a un valor mensual de pesos ciento sesenta y ocho mil setecientos cuarenta y dos con setenta y un centavos ($168.742,71), valor que regirá a partir del 01 de julio del año 2007, como así también los valores correspondientes al Anexo I del Decreto Nº 1451/1998, ítem II y en un todo de acuerdo con lo detallado en el Anexo IV.


Sexta: las partes acuerdan que se mantendrán las condiciones contractuales técnicas y de operatividad de los servicios en un todo de acuerdo a los contratos suscriptos, con   excepción de los modificados en la presente acta.


Se firman dos ejemplares de igual tenor y efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los cuatro días del mes de septiembre del año 2007.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar que esta renegociación de contrato con la empresa Agrotécnica Fueguina se afrontará con el Presupuesto 2008, que deberá ser presentado al Concejo Deliberante. 

Se tomará votación nominal. 


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Nuestro bloque no acompañó la incorporación del asunto y no va a acompañarlo su aprobación, porque la verdad es que a estos temas hay que tratarlos de otra manera, como ya lo hemos planteado cuando nos tocó participar en estas discusiones

Hay temas que habrá que abrirlos a la discusión pública y, sin duda, éste es el contrato más importante que tiene la Municipalidad, por eso, más allá de que reconocemos que hay un incremento inflacionario en la Argentina, que nos obliga a discutir estas cosas, y no debe atemorizarnos, entendemos que a la discusión hay que darle un marco determinado para que cuando se tome una decisión todos tengan la tranquilidad de por qué se tomó.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación del Decreto municipal Nº 1.023/2007.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Sberna, Recchia y Arcando. 

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos por la negativa. Queda aprobado el proyecto de resolución. 

29.- Manifestaciones sobre el presupuesto

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, respecto al presupuesto, lo dijimos públicamente -y volvemos a ratificarlo en esta última sesión-, nosotros hubiésemos acompañado el presupuesto presentado por el bloque del Frente de Unidad Provincial porque en estos años siempre dijimos que es el plan de gobierno del intendente. Pero, bueno, es cierto que como hay una discusión pendiente por lo salarial y la puesta en marcha del Convenio de Empleo en el Departamento Ejecutivo municipal, se hace muy difícil la discusión del mismo. Por lo tanto, procuramos que sea una discusión del intendente y de los concejales que asumen a partir del día 16 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo para fundamentar desde Presidencia, respecto al presupuesto.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias.

Coincido con lo que planteó el concejal Recchia, incluso, acompañaremos un pedido que hizo el concejal Sciurano -intendente electo de la ciudad- para que antes del 31 de diciembre el Cuerpo de concejales electo, que asume el día 16, lo trate con los parámetros que presentará el intendente electo. Dejo aclarado que la intención de nuestro bloque era acompañarlo sin modificaciones porque tenemos en cuenta que es el proyecto que eligió la ciudad para los próximos 4 años de gestión.

Simplemente, quise manifestarme con respecto a este tema en particular.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Agradezco, sobremanera, la actitud que tuvieron para con este tema. Nosotros tenemos preparada una visión para el primer año de gestión que se ve reflejada en un proyecto presupuestario que teníamos la intención de proponer ante este Cuerpo, conjuntamente con los concejales electos, para tratar de tener esa herramienta lo antes posible; incluso, no solamente le facilita el trabajo al Ejecutivo, sino también el trabajo al Concejo Deliberante para poder llevar adelante los controles que correspondan. 

La verdad es que esta cuestión salarial es un tema que complicó la presentación del presupuesto porque, todos sabemos, la partida presupuestaria Personal es la más importante del presupuesto de la ciudad. No es un tema menor cómo quedará, a futuro, el acuerdo que se alcance entre el Ejecutivo y el personal de la Municipalidad. 

Por eso, en el día de hoy, solicitamos que prorroguen las sesiones ordinarias hasta el 15 de enero para que el Concejo Deliberante que asuma el domingo tenga los tiempos adecuados para que analice esta cuestión, entre otras, que es prioritaria en el entendimiento de que es fundamental el trabajo en conjunto que se dé a partir del 16 de diciembre entre el Legislativo y el Ejecutivo. Es imposible que saquemos la ciudad adelante tratando de imponer ideas sino que la única posibilidad que tenemos de empezar a atender algunas cuestiones sociales prioritarias es que haya un mensaje común, de las instituciones de la ciudad, y para esto es fundamental ponernos de acuerdo en cómo se debe gastar el dinero. 

Por esta razón, agradezco la actitud de los otros bloques y, bueno, en un rato más se pondrán a consideración dos temas que son fundamentales para la futura administración; el primero, la prórroga de las sesiones ordinarias y, el segundo, el Organigrama de Gobierno que es también muy importante que lo apruebe este Cuerpo para poder empezar a funcionar inmediatamente el 16 de diciembre.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.

30 .- Incorporación al Orden del Día del asunto 732/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Solicitud de incorporación del asunto 732/2007, por el artículo 106 del Reglamento Interno, sin despacho de comisión de Policía Municipal, referido a proyecto de ordenanza que autoriza libre estacionamiento de vehículos de Canal 11.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 732/2007 por el artículo 106.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

31.- Autorización de libre estacionamiento para vehículos pertenecientes a LU 87 Canal 11 de Ushuaia (732/2007, expediente 416/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Autorízase, en virtud a lo establecido en la Resolución CD 162/1998 y las facultades conferidas al Concejo Deliberante en la Carta Orgánica Municipal, artículo 125, inciso 26), el libre estacionamiento en las arterias de nuestra ciudad, incluidas las afectadas al Sistema de Estacionamiento Medido, a los vehículos que se detallan a continuación pertenecientes a LU 87 Canal 11 de la ciudad de Ushuaia:

a) Vehículo dominio DQF 209;

b) Vehículo dominio DVF 038;

c) Vehículo dominio URF 656.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, procederá a extender los certificados correspondientes.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente para que conste en Versión Taquigráfica que se trata de la trafic que hace la transmisión desde exteriores y de los dos vehículos en los que se desplazan los movileros del servicio noticiero del Canal Once.


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

32 .- Incorporación al Orden del Día del asunto 1248/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asunto para incorporar por el artículo 106 del Reglamento Interno, sin despacho de la comisión de Policía Municipal, asunto 1248/2007, expediente 362/2004, proyecto de ordenanza que refiere a excepción de la Ordenanza municipal 2.097.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1248/2007, expediente 362/2004.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se tomará votación nominal.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si es tan amable, señor presidente, en disponer un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 14 y 11.

-A la hora  14 y 42:

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Voy a dar lectura al proyecto de ordenanza que se incorporó por el artículo 106, asunto 1248/2007, expediente 362/2004.

SR. SCIURANO.- Habíamos quedado en votar la incorporación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si no hay unanimidad, se va a votar en forma nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Sberna, Recchia y Arcando.

-Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

-Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos por la negativa, se incorpora el asunto. 

33.- Excepción a lo establecido por la Ordenanza municipal Nº 2.097 para el local sito en sección A-62-11 (1248/2007, expediente 362/2004)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se dará lectura al proyecto de ordenanza.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de la aplicación de lo establecido en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2097, modificatoria de la Ordenanza municipal 1372 y 1183, al local situado en la sección A, macizo 62, parcela 11.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.


Se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Sberna, Recchia y Arcando.

-Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

-Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos por la negativa. Queda sancionada la ordenanza.

34.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 1245/2007

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Solicito adelantar el tratamiento del tema que quedó como último asunto, ya que está el vecino en el recinto. Es el asunto 1245/2007.

SR. SECRETARIO (Fonte).- ¿Hay proyecto, señora concejal?

SRA. CHAPPERON.- Sí, hay proyecto para sancionar en Primera Lectura.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción de la concejal Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se da lectura al asunto.

35.- Excepción a las Ordenanzas municipales Nº 3.085 y 3.133 para el predio F-30-6- En Primera Lectura (1245/2007, expediente 565/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Se dará lectura al asunto del señor intendente municipal, que dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptuar al predio identificado catastralmente como sección F, macizo 30, parcela 6 de la ciudad de Ushuaia, de los alcances de la Ordenanza municipal Nº 3085 y de lo establecido en el artículo 1º de la Ordenanza municipal 3133.

Artículo 2º.- Exceptuar al señor Claudio Bugallo, DNI Nº 14.872.153, con relación al predio identificado catastralmente como sección F, macizo 30, parcela 6, de la aplicación del Concurso Público de Postulantes establecido en el artículo 32 de la Ordenanza municipal 2025, modificada por Ordenanza municipal 2697.

Artículo 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al señor Claudio Bugallo, DNI Nº 14.872.153, el predio identificado catastralmente como sección F, macizo 30, parcela 6 de la ciudad de Ushuaia, con destino a la instalación de una carpintería.

Artículo 4º.- La parcela adjudicada no podrá ser objeto de subdivisión y se deberá respetar la prohibición de su enajenación, conforme lo normado en el artículo 82, inciso 4) de la Constitución Provincial.

Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza para sancionar en Primera Lectura.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

36.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1138/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Solicitud de incorporar por el artículo 106 del Reglamento Interno, sin despacho de comisión de Policía Municipal, el asunto 1138/2007, expediente 534/2007, proyecto de ordenanza que regula los requisitos para la circulación vehicular de transporte de pasajeros.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

37.- Aprobación de requisitos para la circulación de transportes de pasajeros en la ciudad de Ushuaia (1138/2007, expediente 534/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Aprobar los requisitos para la circulación de transportes de pasajeros en la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a las siguientes condiciones:

a) los vehículos deben circular en condiciones adecuadas de seguridad;

b) no utilizar unidades con mayor antigüedad de las que se detallan seguidamente:

1. De quince (15) años para los vehículos de transporte de pasajeros con capacidad mayor de ocho (8) asientos, excluyendo el asiento del conductor y que no excedan un peso máximo de cinco mil (5.000) kilogramos, que cuenten con radicación efectiva de tres (3) años como mínimo en la jurisdicción de la Provincia. 


2.- De veinte (20) años para los vehículos de transporte de pasajeros con capacidad mayor de veinte (20) asientos, que cuenten con radicación efectiva de tres (3) años, como mínimo, en la jurisdicción de la Provincia.

Artículo 2º.- A partir de la promulgación de la misma se derogará toda norma que se oponga a la presente. 

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Nuestro bloque comparte la iniciativa de trabajar en adecuar las normas vigentes. En este sentido, aspiramos a que los transportes de mayor capacidad no tengan 20 años sino 15, al igual que los de 8 asientos. Por esta razón, en caso de prosperar la iniciativa planteada, como está originalmente, previendo la situación del RTO, que es fundamental en cuanto a la periodicidad en que deben ser ejecutados los controles en función a la mayor cantidad de años, para garantizar que el vehículo esté en condiciones de circular, cuando se trata del transporte público de pasajeros. Mientras tengan estos 20 años planteados, en el caso de los vehículos de mayor porte, tendríamos dificultades en acompañar el inciso 2 del artículo 1º, o sea, lo que sería el subinciso 2), del inciso b). Entonces, pongo a consideración esta situación. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Hay que aclarar una situación; primero, esta norma nivela el parque automotor local con el parque automotor nacional, pero la diferencia es que la cantidad de kilómetros y el desgaste que sufren las unidades que trabajan en nuestra Provincia, principalmente, es muy distinta a las unidades que trabajan en el resto del continente, ya que, por suerte, en los últimos tiempos, las condiciones de las rutas de nuestra Provincia y de nuestras ciudades se modificó considerablemente. Hace algunos años atrás, tanto Ushuaia como Tierra del Fuego, en su conjunto, exponía a los vehículos de gran porte a un desgaste bastante importante por la existencia de un 80% de calles y rutas de ripio, hoy esa situación se modificó y los vehículos sufren un desgaste menor, por eso podemos tratarlo con el mismo criterio que en el nivel nacional.

Por otro lado, hay que recordar que la ley nacional prevé que a medida que los vehículos vayan sufriendo mayor desgaste por la antigüedad, los períodos de control de RTO son de 6 meses, cosa que garantiza que ese vehículo tenga el normal funcionamiento y dé las garantías de seguridad necesarias. No habría inconveniente en apoyar esta norma si tenemos en cuenta que a medida que pasa el tiempo se acortan los períodos en los que se controlan estas unidades. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, si puede quedar reflejado que hay otra postura, que, como dije recién, el subinciso 2), del inciso b), refleje, en vez de 20 años, 15, y someterlo a votación. Nada más que eso. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Primero, en consideración del Cuerpo el proyecto leído por Secretaría, posteriormente, en caso de no prosperar se votará...


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Como me da la impresión de que voy a perder, y no vamos a llegar a esa segunda instancia, que quede reflejado que estamos de acuerdo con el proyecto pero con una modificación en el inciso b) 2).

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Primero, en consideración del Cuerpo, en general, el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se tomará votación nominal para el artículo 1º.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Sberna, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

-Votan seis señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa y dos por la negativa, queda aprobado el artículo 1º.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el artículo 2º.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


El 3º artículo es de forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda sancionada la ordenanza.

38.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1270/2007, expediente 237/1990,  y ratificación del Decreto municipal 1.309 que autoriza el incremento de tarifas de colectivos 

SR. SECRETARIO (Fonte).- Incorporación al Orden del Día del asunto 1270/2007, expediente 237/1990, del Departamento Ejecutivo municipal, referido a Decreto municipal 1.309. 

Decreto municipal 1309/2007
El Intendente municipal de la ciudad de Ushuaia

Decreta

Artículo 1º.- Autorizar, ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, un incremento en la tarifa del servicio público de transporte de colectivo de pasajeros de acuerdo al cuadro tarifario que como Anexo I corre agregado al presente, conforme a lo expresado en los considerandos.

Artículo 2º.- Notificar a la firma TAILEM SRL, concesionaria del servicio público de transporte de colectivo de pasajeros, con copia autenticada del presente.

Artículo 3º.- De forma.

ANEXO I Decreto Municipal Nº 1.309/2007

CUADRO TARIFARIO

Servicio Público de Transporte de Colectivo de Pasajeros

Boleto único: pesos uno con cincuenta centavos ($1,50)


Boleto escolar primario: treinta y cinco centavos ($0,35)


Boleto escolar EGB3 y Polimodal: setenta y cinco centavos ($0,75).

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito que este tema pase a la comisión de Policía Municipal dado que todos entendemos que hubo un incremento en los costos del servicio, pero, no es menos cierto que desde hace un tiempo venimos sosteniendo una postura respeto al servicio de transporte de colectivo. Nuestra intención es poder discutirlo con las autoridades que asuman en el Concejo Deliberante, ya que  seguimos insistiendo en que la empresa debe incorporar más unidades para un mejor servicio. Al aprobar esta situación nos queda la sensación de que la empresa sigue incrementando no solamente el boleto sino también el subsidio -tema todavía pendiente que pasó para conocimiento de bloques-. En el transcurso de la campaña electoral hubieron propuestas respecto al tema de transporte como municipalizar el servicio, comprar unidades, por lo que nuestra solicitud es que pase a la comisión de Policía Municipal para rediscutirlo y ver si durante el año 2008 tenemos distintas alternativas al respecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Bueno, primero me alegro de que el concejal Pino haya adelantado su voto a la futura discusión que se dará respecto al mejoramiento del transporte público. Entre los temas prioritarios a resolver el año que viene, después de la crisis habitacional, es la situación del transporte público.


La verdad es que nosotros, desde el bloque, coincidimos con lo planteado por el concejal Pino, por esta razón no acompañaremos el incremento de boleto.

Entendemos que la Argentina vive un proceso inflacionario que amerita que estas cosas se discutan, pero también entendemos el momento histórico que está viviendo la ciudad, respecto a la asunción de las nuevas autoridades y que éste es un tema con mucha connotación social.


Entonces, adelantamos la postura de nuestro bloque para que el asunto, como decía el concejal Pino, quede en comisión, no que se gire a comisión.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Pino. Votación nominal...


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Que siga el trámite normal, en el último de los casos, no hay inconveniente. Que vaya a la comisión de Policía Municipal.

-Hablan varios concejales a la vez.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Sciurano y Chapperón.

-Votan por la negativa los concejales: Sberna, Recchia y Arcando.

-Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la afirmativa, tres por la negativa. Presidencia define el empate. Se trata.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- El conflicto que tenemos ante un empate es que hay que pasar a un cuarto intermedio de treinta minutos, como marca la Carta Orgánica Municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No es una ordenanza, concejal, por eso se pone en consideración el proyecto de resolución que ratifica...

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No es que tenga intenciones de que haya un cuarto intermedio –porque, de ser así lo pediría- pero quiero decir que reglamentariamente la Carta Orgánica Municipal lo determina, y en ese sentido es expeditiva. 


En el Concejo Deliberante ya hay antecedentes, recuerdo haber estado a cargo de la Presidencia y haber pasado a cuarto intermedio para definir  la situación del empate.


Como seguramente también vamos a empatar cuando el asunto se considere, el que va a terminar desempatando va a ser el presidente de la comisión de Policía Municipal, el concejal Recchia.


Solicito que se respete en esta instancia lo que marca la Carta Orgánica Municipal, más allá de que sea o no, ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al artículo 38 del Reglamento Interno.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Empate. Artículo 38.- En el supuesto de empate en sesión, se dispone un cuarto intermedio de treinta minutos. Reanudada la misma se procede a una nueva votación y de persistir el empate resuelven con un voto adicional los presidentes de la o las comisiones a las que el Cuerpo hubiera remitido el asunto originalmente en el orden respectivo. De mantenerse tal empate o en el caso de que el asunto no tenga tratamiento de comisión, se resuelve con el voto del presidente del Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Más allá del tecnicismo sobre quién desempatará, como en esta situación coinciden las posturas del presidente del Cuerpo con la del presidente de la comisión, me parece que es un tema técnico. Lo que sí corresponde es cumplir con lo que marca el Reglamento, que son treinta minutos de cuarto intermedio. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entonces pasamos a cuarto intermedio de treinta minutos.

-Es la hora 15 y 00.

- A la hora 15 y 48:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.


Pasada la media hora que establece nuestro Reglamento Interno, se somete a votación nominal la ratificación del Decreto 1.309, del Poder Ejecutivo municipal.


Por Secretaría se tomará votación.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- En realidad, lo que quedó a consideración fue el envío a comisión, no la ratificación. Se debería definir el envío a comisión, para, después, si no prospera, poner a consideración la ratificación del decreto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se tomará votación nominal de acuerdo a lo propuesto por el concejal Sciurano, para que el asunto se remita a comisión.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Sciurano y Chapperón.

- Votan por la negativa los concejales: Sberna, Recchia y Arcando.

- Votan seis señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la negativa, desempata Presidencia, el asunto no pasa a comisión.

En consideración del Cuerpo la ratificación del Decreto municipal Nº 1.309. 

Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Sciurano y Chapperón.

- Votan por la afirmativa los concejales: Sberna, Recchia y Arcando.

- Votan seis señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la afirmativa, tres por la negativa, Presidencia define. Nuevamente, se pasa a cuarto intermedio por media hora.

- Es la hora 16 y 00.

- A la hora 16 y 25:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Corresponde, dado el empate que se dio, para la aprobación de la ratificación del Decreto 1309, someterlo nuevamente a consideración por votación nominal.

- Votan por la afirmativa los señores concejales: Sberna, Recchia y Arcando.

- Votan por negativa los señores concejales: Pino, Sciurano y Chapperón.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la negativa, tres votos por la afirmativa. De acuerdo al artículo 49 del Reglamento Interno, esta Presidencia vota nuevamente por la afirmativa.


Queda aprobada la ratificación del Decreto 1.309 del Ejecutivo municipal.

39.- Informe de la Sala Acusadora sobre el Juicio Político al concejal Sciurano (1271/2007, expediente 513/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Mientras se busca el asunto a tratar, he dejado copia en las distintas bancadas del asunto que mencioné cuando se dio tratamiento a la desestimación del Juicio Político. Entonces, pediría que por Secretaría, se dé lectura al proyecto de resolución. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

40.- No se autoriza al presidente del Concejo Deliberante a concurrir al Poder Judicial de la Provincia a realizar denuncia contra el señor Héctor Lavia – Se gira a Archivo (1271/2007, expediente 513/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Informe de la Sala Acusadora del Concejo Deliberante:


Considerando:


Que mediante el mismo se sustanció la denuncia efectuada por el señor Héctor Ángel Lavia DNI Nº 13.397.857, requiriendo solicitud de Juicio Político al concejal Federico Sciurano, por encontrarse incurso en las prescripciones  del artículo 2, inciso a), d) y e) de la Ordenanza municipal Nº 2.548;


Que las causales de mal desempeño en las funciones e indignidad invocadas por el denunciante que se encuentran descriptas en la Resolución Nº 01/2007 de la Sala Acusadora;


Que la Sala Acusadora ha respetado el procedimiento previsto en la Ordenanza municipal 2.584, ratificación de denuncia, análisis de los hechos, ha ordenado y producido pruebas respecto de los hechos endilgados al edil de este Cuerpo;


Que en virtud al resultado arrojado en la investigación y los argumentos consignados en la Resolución 01/2007 de la Sala Acusadora, se advierte claramente que la conducta del denunciante resulta ostensiblemente maliciosa, toda vez que cada uno de los organismos estatales y/o privados oficiados, han demostrado que la presentación no ha sido fundada;


Que el testigo propuesto por el denunciante, agente municipal, al que supuestamente el denunciado habría retenido parcialmente sus haberes, no ratificó los hechos, teniendo por desistida dicha prueba;


Que el accionar, como el del señor Lavia, de utilizar con ligereza y sin fundamentos serios, este mecanismo de control respecto del desempeño de los  funcionarios públicos, no sólo provoca una afectación moral a los denunciados, un importante dispendio administrativo y legislativo, sino que se encontraría enmarcado en el delito de falsa denuncia, artículo 244 del Código Penal y c.c; 


Que resulta necesario, frente a las denuncias infundadas y maliciosas a quienes se encuentran sometidos a este proceso, sean de este Cuerpo Deliberativo o del Departamento Ejecutivo Municipal, elevar el máximo de protección frente a ellos y, en consecuencia, se hace necesario requerir al Concejo Deliberante, a través de su presidente, que se materialicen las denuncias pertinentes ante las autoridades de la Justicia provincial, por encontrarse afectados los derechos y honor de sus pares.


Por ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE


Artículo 1º.- Autorizar al señor presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia a concurrir ante el Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, a fin de efectuar la denuncia en contra del seño Héctor Ángel Lavia a fin de que se investigue si la conducta del mismo se encuadra en lo prescripto en el artículo 244 y siguientes y concordante del Código Penal.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Algún concejal va a fundamentar su voto?


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- En principio para argumentar el no acompañamiento de esta resolución, señor presidente, dado que el artículo 244 del Código Penal también establece que cualquiera que se sienta afectado puede individualmente presentarse en la Justicia y si el concejal se siente afectado, creo que debe hacer la denuncia en forma particular ante la Justicia provincial. 


Hemos tenido otros juicios, quizás este tuvo otra relevancia. En el día de la fecha recibimos el dictamen de la Sala Acusadora, pero el Código Penal establece que estas denuncias se pueden hacer en forma individual.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No tengo ninguna duda sobre eso. Acá no hay inocentes sentados que no sepan qué derechos le asisten, pero estamos discutiendo cuestiones institucionales que no tienen que ver con quienes tenemos un cargo público, sino con lo que refrenda cada uno desde los lugares públicos que ocupa.


En este sentido, leer el dictamen de la Sala Acusadora,  aclara y refleja perfectamente que hay una intencionalidad que tiene una direccionalidad. En este caso afectó a un miembro y mañana  tranquilamente, puede afectar a otro –ese otro quizá pueda ser el concejal Pino- pero estamos defendiendo la institucionalidad de la propia Administración Pública. Si no da la impresión de que pueden decir lo que quieran del que tienen al lado, y uno debe soportarlo porque es funcionario público. Entonces le dicen “ladrón” en la cara y no se le debe mover un pelo, porque para ser buen político se debe tener la capacidad aceptar que se le diga cualquier cosa. 

¡Este es el momento para que pongamos un punto de inflexión! Que tengamos el coraje para hacerlo es otra historia, pero que es el momento adecuado para poner un punto de inflexión, para que cuando empiecen a hablar de nosotros estando en la gestión pública, presten atención sobre si efectivamente tienen pruebas de lo que dicen, que no sólo sean meras opiniones.

No tomaría con tanta ligereza al artículo 244 que dice que un particular puede hacer una denuncia, quienes estamos sentados tanto en el recinto como en el público, sabemos que podemos hacer una denuncia si sentimos que nos han afectado un derecho. Me parece que como argumento es bastante inocente. Lo que estamos tratando de generar, en esta instancia, es justamente una realidad distinta de lo que significa ser funcionario público; y que a uno no le da miedo defenderse cuando sabe perfectamente que lo que están diciendo es una barbaridad. 

A pesar de estar en momentos electorales muy complicados, tuve la prudencia y la paciencia de esperar a que cada una de las instituciones resolviera cada los asuntos planteados: en primera instancia la Justicia resolvió de una manera más dinámica que el Concejo Deliberante, en pocos días desestimó la denuncia. El Concejo Deliberante, después de haberse tomado el tiempo que creyó correspondía, también desestimó la denuncia. El propio Concejo Deliberante, en el informe que presentó desestimando, dejó perfectamente claro que cada una de las instituciones públicas y privadas a las que se les consultó si lo denunciado era verdad, contestó que no.

Cuando se trató el tema, tan delicado, que se dijo que había una grabación de una persona diciendo que yo le había cobrado el sueldo, resulta que esa persona se negó a declarar.

Entonces, éste es el momento adecuado para poner las cosas en el lugar que corresponde. Éste es el momento adecuado para crear el punto de inflexión. Pero si cuando se dan estas circunstancias, sentimos temor porque involucra a un periodista y vamos a tener que hacernos cargo de lo que digan de nosotros en los próximos días, también habla de alguna manera de la actitud que tenemos ante la actividad pública. Justamente de esto se trata, de asumir la responsabilidad y el riesgo que significa estar a la altura de las circunstancias.

En la propia resolución de la Sala Acusadora, queda muy claro que no pudieron encontrar un solo punto de criterio en común respecto a la denuncia hecha.

Efectivamente, la ordenanza de Juicio Político plantea que el Cuerpo puede llevar adelante una denuncia de estas características.

Me parece, señor presidente, que es el momento adecuado para poner las cosas en su lugar. Si el Cuerpo decide que no, el día de mañana cuando digan cualquier cosa de ustedes, les digo, violín en bolsa, deben bancársela, porque no tienen más remedio, no salgan con el argumento de que “tengo una familia por detrás”. No salgan con el argumento que usa todo el mundo “que mis hijos...” ¡no salgan con ese argumento! Porque se les está dando la oportunidad de demostrar efectivamente que no digan cualquier cosa de ustedes. Entonces, no usen después a sus familias como argumentos políticos.

Creo que es el momento adecuado para que el Concejo Deliberante ratifique esta resolución, que quede perfectamente claro que el Cuerpo no tiene temor de asumir sus responsabilidades y el día de mañana, cuando digan barbaridades de ustedes, con mucho criterio podrán decir que no van a permitir que se diga de ustedes cualquier cosa.

Por eso, señor presidente, le pido en esta instancia que el Concejo Deliberante ratifique esta resolución, para que podamos, institucionalmente, como corresponde -porque el Cuerpo demostró que lo que dijeron de mí es mentira y tiene las pruebas- demostrar que cuando las cosas se plantean como corresponde, institucionalmente el Cuerpo reacciona. Por eso es que les pido, una vez que cada uno de ustedes haya leído el informe de la Sala Acusadora, estén a la altura de las circunstancias y me acompañen en que se marque un punto de inflexión entre la relación del funcionario público y la comunidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Sin duda comparto muchas expresiones vertidas por el concejal Sciurano porque fui víctima, como cualquier funcionario público, de muchas acusaciones, a veces, mediáticas, a veces no tanto, y, realmente, ahí es donde nuestras familias se ven perjudicadas en su buen nombre y honor, como familia, como apellido, como personas, como individuos, y es cierto que hay que poner un punto límite a estas cuestiones y que no cualquiera, por cualquier impulso, por cualquier cambio de opinión que tenga con el funcionario de turno, salga a decir cualquier tipo de barbaridad sin ningún tipo de castigo ni reprimenda ni llamado de atención. Me parece que vivimos en una sociedad que aplaude, día a día, la democracia y sin embargo al momento en que una persona comienza a ejercer un cargo público ya empieza a hacer todo lo contrario a lo que decíamos el día anterior de él, empieza a ser una mala persona porque tuvo la suerte de que la gente lo apoyara en una elección. ¡Y esto no puede ser así! Tenemos que empezar a cambiar las cosas y coincido con el concejal Sciurano, es el momento oportuno. Vuelvo a insistir, pretendo que los funcionarios sean respetados y sean criticados pero con respeto. No ser respetados cuando estamos en un acto público y después criticados, o mancillado su buen nombre y honor sin ningún tipo de fundamento. Por eso, reitero, acompaño la petición del concejal Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, en esta oportunidad disiento con mi compañero de bloque, entiendo el enojo y lo planteado por el concejal Sciurano, yo también fui pasible de un Juicio Político y una denuncia penal ni bien asumí como concejal, que versaba sobre persecución ideológica y política a un empleado de planta municipal. Pude demostrar, tanto ante la Justicia como ante el Concejo Deliberante, mi inocencia.

No quiero polemizar en este aspecto con el concejal Sciurano, repito, entiendo el sentimiento que lo embarga, no comparto que el Cuerpo tenga que involucrarse en una situación de esta naturaleza, porque hubo antecedentes como por ejemplo, también, con la jueza de Faltas, y algunos otros pedidos de Juicio Político que se hicieron como en el caso de quien les habla. 

Por lo tanto, lamentablemente no voy a coincidir con mi compañero de bloque, no voy a acompañar la aprobación de la resolución. Sí soy absolutamente respetuoso del sentimiento que embarga al concejal Sciurano que es quien fue acusado por este tema, pero como ciudadano le asiste el derecho de presentarse ante la Justicia sin necesidad de que lo tenga que hacer el Cuerpo de concejales. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para expresarme desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. ARCANDO.- Gracias, señores concejales.

En primer lugar, por ahí uno comparte los criterios vertidos por quien fue denunciado públicamente y en este Concejo Deliberante, donde se sustanció, en su momento, un pedido de Juicio Político en la Sala Acusadora pertinente. 

Lo que planteo en este sentido es que el Juicio Político es un instrumento que tienen los vecinos para poder controlar la conducta de cada uno de nosotros, más allá que nos pueda gustar, o no, lo que se denuncie. 

En este caso le pido al concejal Sciurano que vuelva este pedido a la Sala Acusadora para que evalúe, ya que tiene facultades para realizar la denuncia pertinente ante la Justicia Electoral si encuentra algún motivo encuadrado en el artículo 244. Si bien normalmente, el pedido de Juicio Político finaliza en la Sala Juzgadora, que es la que debería encontrar la incursión de algún delito, y manifestarlo, tanto en la denuncia como en la resolución final si fuera considerado culpable. En este pedido se lo denuncia por supuestas anormalidades, que usted mencionó en su alocución, pero debe ser esa comisión la que debe elevar el pedido que usted está realizando en este caso, de evaluarlo pertinentemente. Es decir, instruir a la Sala Acusadora que haga la denuncia pertinente de lo que usted está solicitando, porque, en definitiva el Cuerpo tomó conocimiento de lo resuelto en dicha Sala.


Así que, solicito modificar esta redacción y pedir a la Sala Acusadora que haga lo que usted está pidiendo si lo cree conveniente. Pero, el instituto de Juicio Político es un instrumento que tienen los vecinos, nos guste o no y, uno sufre todo tipo de acusaciones, en mi caso particular ustedes saben que se me acusó de cosas muy graves sin ningún tipo de fundamentación y, realmente duele.

Por eso, me gustaría acompañar pero lamentablemente, es un instrumento que tienen los vecinos para expresarse sobre los funcionarios públicos y, si alguno se siente afectado, tiene los procesos que establece el Código Civil para poder hacer la denuncia pertinente.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, lamentablemente la Sala ya generó un dictamen que es inapelable. La función de la Sala Acusadora ha finalizado al momento de dictaminar, por lo tanto cualquier pedido que hiciera el concejal Sciurano de elevar estas cuestiones, debe ser remitido directamente al Cuerpo y no a la Sala Acusadora que ha finalizado su funcionamiento. Por lo cual este tema tiene su principio y su fin  aquí con el voto que aprueba o no el pedido del concejal Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Escuché atentamente a cada uno de ustedes y es claro que en la gestión pública a cada uno le ha tocado una situación distinta que lo puede haber hecho sentir incómodo, tanto a él o, como decía antes el concejal, a la  familia. Pero, también es verdad, señor presidente, que nunca escuché a ningún concejal hacer la solicitud que estoy haciendo hoy; nunca escuché, ni al intendente de la ciudad ni a un concejal pedir que el Cuerpo, en función de una denuncia infundada que se le ha hecho, haga una denuncia institucional para que estas cosas tengan el tinte que corresponde.


No tengo ninguna intención de negarle a la comunidad el derecho de Juicio Político porque a ese derecho yo lo voté en la Carta Orgánica; o sea, no tengo ninguna necesidad, ni ninguna intención. Es más, me someto a la opinión y al control público, pero de la misma manera reclamo mis derechos institucionales porque pertenezco a una institución y, a partir del domingo perteneceré a otra. 

Entonces, hay determinadas garantías que tienen que estar establecidas, no debemos someternos a cualquier descarno porque estamos en la gestión pública. ¡Tenemos que soportar que nos digan ladrones porque estamos en la gestión pública! ¡Este es el momento, señor presidente! Estamos a días de terminar nuestra gestión. ¡Este es el momento! Si algún concejal hubiese pedido lo que estoy pidiendo hoy no tengan la menor duda de que lo hubiera acompañado ¡sin hacer ni un solo cuestionamiento! porque no tiene que ver con la cuestión personal sino con lo institucional, porque si a mí me dicen ladrón se lo están diciendo también a cada uno de ustedes. Porque si dicen que le cobré el sueldo a mi empleado también están diciendo que ustedes pueden hacer lo mismo.

- El concejal Sciurano levanta el tono de voz.

SR. SCIURANO.- Entonces, ¡deberían sentirse tan ofendidos como me siento yo! Y digo más, ¡tuve que utilizar toda la templanza que la naturaleza me dio para esperar los momentos adecuados para hablar de estas cosas! ¡Y el momento adecuado es éste! ¡Este es el momento adecuado! 

Entonces, señor presidente, y está claro que usted define una vez más, lo que digo es: “mire, la verdad es que si esta resolución no sale aprobada, el día de mañana no nos quejemos, ¡no nos quejemos! ¡Habrá que asumir que pueden decir de nosotros cualquier cosa!, ¡y habrá que saber que cuando se es candidato, hay derechos que no se tienen!, ¡tendrá que asumir que si le dicen ladrón se la tiene que bancar! ¿y sabe qué señor presidente?, ¡yo no me lo banco!, ¡y sería muy bueno que ustedes tampoco se lo banquen! por las cosas que han pasado en el Concejo Deliberante en este período.


Entonces, es el momento adecuado para marcar un punto distinto entre las cosas pasadas y las que van a pasar. Pero vuelvo a pedir, señor presidente, que el Cuerpo entienda el planteo que hago para que las cosas se pongan en el lugar que corresponda.


Si en el día de mañana, ante una presentación determinada, la Justicia entiende que se ha actuado como corresponde, todos tendremos la tranquilidad de saber que lo único que hemos hecho es estar a la altura de las circunstancias en el momento adecuado.


Pero francamente, “esquivarle al bulto” en un momento como éste, ante un planteo puntual y específico como estoy haciendo, me parece que es no estar a la altura de lo que significa estar en la Administración Pública. 


Por eso, una vez más, señor presidente, vuelvo a pedir que acompañen la iniciativa presentada para que la próxima vez que alguien –sea en momento electoral o no, sea en momentos que se discuten situaciones delicadas o no, sean cuestiones personales o situaciones institucionales- decida decir cualquier cosa de cualquiera, sepan que también van a tener que pagar el costo. 


Si yo soy lo que supuestamente dice la denuncia ¡yo tengo que pagar el costo! Entonces, también es correcto que cuando alguien dice algo de mí y no corresponde, ¡y lo hace en términos institucionales! ¡porque no fue un planteo en un medio gráfico, fue un planteo ante el Concejo Deliberante!, ¡esa es la diferencia con la situación que ustedes quieren comparar! Si el concejal Recchia hubiera querido hacer un proceso similar  a quien lo denunció en el Juicio Político, por no estar a la altura de su función pública,  ¡no tenga dudas en que yo lo hubiera acompañado! 


Como el Concejo Deliberante fue quien resolvió esta instancia, porque institucionalmente resolvió desestimar el juicio, sin necesidad siquiera de llamarme para que me defienda. ¡O sea que entendieron que la prueba de mi inocencia era tan contundente, que ni siquiera me llamaron para  defenderme!


Entonces, me parece que corresponde, como es una discusión institucional y la presentación se hace en el Concejo Deliberante quien decide a través de su Sala Acusadora, recuerdo que en aquel momento me negaron la licencia porque supusieron que la pedí para reemplazar al concejal Barroso en la Sala Acusadora, entonces yo podía estar más tranquilo porque me iban a acusar o no... ¡les recuerdo que esa Sala Acusadora no tiene un solo miembro que simpatice políticamente conmigo!


Entonces, me parece que está claro que es el momento adecuado para que se haga una presentación de estas características por que es una cuestión institucional. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Hago una moción de orden para que se culmine el debate y pasemos a la votación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Iba a solicitar un cuarto intermedio para modificar la redacción... 

SR. SBERNA.- Si me lo pide el señor presidente, retiro la moción.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

-Es la hora 16 y 52.

- A la hora 17 y 15:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Solicito autorización al Cuerpo para expresarme desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, pido disculpas y agradezco la posibilidad del cuarto intermedio porque fui a consultar sobre el tema. El procedimiento concreto en un Juicio Político una vez que finalizó tiene dos caminos: se acepta lo dictaminado por la Sala Acusadora y se eleva a la Sala Juzgadora o se rechaza, termina el trámite y pasa a Archivo. Las decisiones que toma la Sala Acusadora tienen jurisprudencia acabada, ni siquiera pueden ser revisadas por la Justicia. Me informé sobre ese tema en particular, -traje bibliografía, tenía un libro sobre Juicio Político que me llevé a casa en la mudanza, donde estaba muy explícito-. 

Algunos conceptos que establece el doctor Germán Campi, dice que “el Juicio Político no es un proceso penal, en el supuesto que esté juzgando la comisión de delitos. Es un instituto que funciona como antejuicio que, en caso de condena, habilita la instancia penal contra los funcionarios y magistrados que gozan de inmunidad penal”, cosa que no ocurre en nuestro caso. “El Juicio Político, básicamente es un proceso de naturaleza judicial que tiene por objeto el juzgamiento de los hechos o actos del imputado, que se encuentren en algunos casos tipificados penalmente o en otros no, en los cuales se debe acreditar la comisión u omisión del hecho y la culpabilidad, en el grado de dolo o culpa grave. El objetivo principal del proceso es privar al condenado del cargo, para dejarlo a disposición de los tribunales ordinarios para su juzgamiento, si corresponde. Accesoriamente puede inhabilitárselo a perpetuidad para desempeñar cargos a sueldo -en este caso-, de la Nación”, porque tengamos en cuenta que la Carta Orgánica no tiene estipulado este último párrafo como una inhabilitación concreta. 


Otra jurisprudencia dice que en el plenario se da tratamiento y en caso que no consiga la mayoría necesaria para aprobar el dictamen, el pedido se considera rechazado y es archivado. 

Por esas circunstancias, -incluso redacté una modificación al proyecto- habiendo hecho la consulta pertinente, y teniendo en cuenta que esto era un proceso de Juicio Político, y que estas cuestiones no son judiciales sino netamente políticas (sé que a más de uno nos gustaría expresarnos de la misma manera y hacer las denuncias pertinentes cuando se nos calumnia, cada ciudadano puede denunciar en la Justicia por lo que se sintió perjudicado), por esos motivos no voy a acompañar el proyecto de resolución que fue presentado por el concejal Federico Sciurano. 

Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una apreciación respecto a lo que usted dijo. 

Acá no se trata de poner en tela de juicio lo que dictaminó la Sala Acusadora; no estamos pidiendo que la Justicia revise lo que dictaminó la Sala Acusadora, que es a lo que usted se refiere. Esta es una instancia de Juicio Político y lo que determina la Sala Acusadora es lo que se toma, obviamente, o prosigue el Juicio Político o se rechaza.

Pero, evidentemente, el artículo 23, dice que: “Cuando del análisis de los hechos y la prueba se presuma que existió, por parte del denunciante, una conducta ostensiblemente maliciosa, la Sala podrá elevar al Concejo Deliberante un pedido de denuncia para ser presentado a la Justicia provincial; que deberá ser aprobado por los dos tercios del Cuerpo”. En este caso no lo hizo la Sala Acusadora, lo está haciendo un concejal que, además, es el acusado; está pidiendo que se vote una resolución para presentarse en la Justicia sobre la maliciosidad que tuvo la persona que denuncia un hecho que, además, es mentira. No estamos tratando de que la Justicia diga si está bien, o mal, lo que resolvió la Sala Acusadora. Decimos que la Justicia debe verificar si ha existido o no -en este caso- una conducta ostensiblemente maliciosa por quien presentó este Juicio Político. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución leído por Secretaría 


Se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Sciurano, Chapperón y Sberna.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Recchia y Arcando.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la afirmativa y tres votos por la negativa. Hay empate.


Yo quiero hacer una interpretación sobre el artículo 49 del Reglamento Interno, que voy a solicitar se lea por Secretaría para definir...

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Me parece que más allá de leer cuestiones técnicas, ya hemos realizado tres cuartos intermedios por esta situación, me parece que vamos a tener que pasar a un cuarto intermedio. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano, pasar a cuarto intermedio por media hora.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 17 y 23.

- Esta sesión continuó aproximadamente hasta las 18 y 45, sin registro taquigráfico.
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